
- Alcanzó a 65 mil personas, 21 mil más que en el cuarto trimestre de 2023. 

- Sin embargo, mejoró respecto a los 70 mil desempleados del tercer trimestre. 

- En tanto, la ocupación siguió igual tendencia. 

- En el país, la tasa de desocupación fue 6,4%, 0,7% mayor a un año atrás, según el Indec.
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El Tribunal Superior de Justicia de
Córdoba autorizó la instalación del
complejo de tratamiento de 
residuos pero impuso 
condiciones más estrictas.
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Dos ciudadanos presentarán un
planteo ante el juez Rafecas, 
con base en la ley 27784.
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Fue reconocido por Great Place To
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argentinas mejor posicionadas, por
su compromiso con un ambiente
laboral positivo y por ofrecer 
oportunidades de crecimiento.
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La CGT convocó 
a un paro nacional
para el 10 de abril 2A

El Exporta Simple local se suma a otras iniciativas y programas de la Agencia ProCórdoba que acercan la posibilidad de vender al exterior.

Un golazo para las pymes cordobesas: más herramientas para exportar 
5A

-El Presidente le puso plazo al entendimiento, tras la aprobación del DNU en
Diputados. 

-Mientras, Caputo y su equipo deben negociar con el organismo de cuánto será
el desembolso, así como plazos de financiación y otros temas claves, entre
ellos la política cambiaria. 

-Una de las alternativas es acelerar el crawling luego de que el Central tuvo que
sacrificar parte de las reservas para sostener el ritmo devaluatorio.

Milei anticipó que el acuerdo 
con el FMI se firmará en abril
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T
ras el visto bueno del Congre-
so a la autorización del Poder
Ejecutivo para concretar un

acuerdo nuevo con el Fondo Mone-
tario Internacional (FMI), el presi-
dente Javier Milei le puso plazo a la
finalización de la primera instancia,
que es el entendimiento técnico
con el staff del organismo.

“Mitad de abril”, mencionó el jefe
de Estado citado por la agencia Blo-
omberg Línea. El Gobierno trabaja-
ba con una hoja de ruta que preveía
un programa aprobado y vigente
hacia el fin del primer cuatrimestre,
es decir, a fines de abril. El vocero
presidencial Manuel Adorni ratificó
esa fecha ayer jueves en conferen-
cia de prensa.

El ministro de Economía Luis Ca-
puto y el presidente del Banco Cen-
tral, Santiago Bausili, son los encarga-
dos de supervisar la negociación téc-
nica que deberá determinar, antes de
su tratamiento ante el board, cuál se-
rá el monto final de la operación -en-
tre fondos nuevos y la refinanciación
de vencimientos ya existentes- y cuál

será el marco de políticas económi-
cas de consenso, que involucrarán
medidas relacionadas, entre otras
cuestiones, al tipo de cambio.

Sobre los próximos pasos, desde
el Ministerio de Economía asegura-
ron que no haría falta otro viaje a
Washington para cerrar la letra fina
del Staff Level Agreement (SLA), el
primer paso antes de la discusión
en el directorio. Una idea de ese te-
nor había sugerido el jefe de gabi-
nete Guillermo Francos el miérco-
les por la mañana.

La Cámara de Diputados apoyó la
autorización vía DNU que el Poder
Ejecutivo se dio para cerrar un
acuerdo técnico nuevo con el orga-
nismo y que sea girado al directorio
para su luz verde final. Con la cues-
tión legislativa y normativa resuelta
por decreto -algo que fue cuestiona-
do por la oposición porque implicó
no presentar un proyecto de ley co-
mo estipulaba la “Ley Guzmán”- le
quedará al equipo económico una
nueva ronda de reuniones con el
staff técnico para cerrar la letra chica

El DNU no termina de dar detalles
sobre buena parte del contenido del
acuerdo a cerrar, pero sí deja explíci-
to cuál será el armazón que lo sos-
tendrá. El nuevo programa se en-
marca en un Extended Fund Facility
(EFF), con una duración prevista
hasta 2035. Este tipo de acuerdo
ofrece plazos más largos para la de-
volución de los préstamos. El perío-
do de gracia de cuatro años y medio,
durante el cual el país no realizará
pagos de capital al FMI. Esta medida
busca aliviar la carga financiera en el
corto plazo y permitir una recupera-
ción económica más sólida.

Aunque el monto total del acuer-
do aún se oficializó, estimaciones
de mercado sugieren que podría
oscilar entre US$20.000 millones y
US$25.000 millones. Este financia-
miento incluiría la renovación de
vencimientos de deuda existentes -
unos US$14.000 millones sólo de
refinanciación de capital- y otra
porción de deuda nueva para can-
celar Letras Intransferibles.

El período de gracia de cuatro

años y medio implica que Argenti-
na comenzará a realizar pagos de
capital al FMI a partir de 2029. En
cuanto a la tasa de interés, se espera
que sea inferior a la que Argentina
podría obtener en los mercados in-
ternacionales. Si bien existieron es-
timaciones privadas que la ubica-
ban más arriba, el secretario de Fi-
nanzas Pablo Quirno aseguró ante
la bicameral de Trámite Legislativo
que será de 5,63% anual en dólares.

Una porción significativa de los
fondos provenientes del FMI se
destinará a la recompra de Letras
Intransferibles emitidas por el Mi-
nisterio de Economía y actualmen-
te en manos del Banco Central. Es-
tas letras, que suman alrededor de
23.000 millones de dólares, repre-
sentan una parte considerable del
activo del Banco Central. Según es-
timaciones preliminares del merca-
do, solo para cancelar la primera
Letra Intransferible del cronogra-
ma, con vencimiento el 1° de junio
por US$10.000 millones a valor no-
minal, el Gobierno requeriría
US$3.000 millones en financia-
miento adicional del FMI.

Mercados
En tanto, la reacción de los merca-
dos ayer fue dispar, con una baja en
las acciones pero una suba de los
bonos soberanos, una jornada des-
pués de la aprobación parlamenta-
ria del DNU que habilita el acuerdo
con el FMI. Más allá de esto, los te-
mores por el futuro del régimen
cambiario y las tensiones sobre un
acuerdo con el Fondo, aún pesan
entre los inversores.

La CGT convocó a
un paro nacional
para el 10 de abril

El Presidente le puso plazo al entendimiento, tras la aprobación del DNU en Diputados.
Mientras tanto, Caputo y su equipo deben negociar con el organismo de cuánto 
será el desembolso, plazos de financiación y otros temas claves, como la política
cambiaria. Una de las alternativas es acelerar el crawling luego de que el Central
tuvo que sacrificar parte de las reservas para sostener el ritmo devaluatorio

La CGT convocó a un paro na-
cional el 10 de abril próximo, en
lo que será la tercera huelga ge-
neral durante el gobierno de Ja-
vier Milei, en rechazo a las políti-
cas sociales y laborales que se si-
guen, en especial lo que conside-
ran "el techo a las paritarias" que
se quiere imponer.

La central obrera también de-
finió movilizarse el lunes 24 por
el Día de la Memoria; participar
de la marcha de los jubilados del
miércoles 9 de abril y, finalmen-
te, concretar el paro el jueves 10
del mismo mes.

Ante rumores de la existencia
de tratativas subterráneas con la
Casa Rosada para explorar un
posterior levantamiento de la
huelga, Héctor Daer, miembro
del triunvirato que conduce la
central, remarcó: "No hay ningu-
na conversación con el Gobier-
no. Este paro no se levanta".

Después de una reunión del
Consejo Directivo de más de tres
horas, la CGT resolvió una serie
de medidas que incluyen un
acompañamiento a los sindica-
tos que se movilicen el miércoles
próximo junto a los jubilados y
una convocatoria a las regiona-
les el jueves 27 en el salón Felipe
Vallese de la sede de Azopardo
para poner a consideración el
plan de lucha.

Antes, el lunes 24, la organiza-
ción se sumará a la movilización
de los organismos de Derechos
Humanos por el Día de la Me-
moria. Posteriormente, la CGT
efectuará una movilización "ma-
siva" al Congreso el miércoles 9
de abril junto a los jubilados, pa-
ra concretar el paro nacional el
jueves 10 de abril.

Ese plan de lucha implica "36
horas de acción y de medidas de
protesta", destacaron fuentes
sindicales.

En una conferencia de prensa
posterior a la reunión, Daer deta-
lló que los motivos del paro son
los de "exigir la libertad para ne-
gociar paritarias libres y acuer-
dos homologados; aumento a
los jubilados y actualización del
bono de 70 mil pesos para los ju-
bilados y volver a discutir las
asignaciones familiares".

"El Gobierno está pisando las
paritarias para que vayan por de-
bajo de la inflación", se quejó
Daer, quien exigió al oficialismo
"modificar su política social y
para los sectores del trabajo".

También mencionó un pedido
de que se activen "programas de
desarrollo para el sector indus-
trial y productivo" y que "vuelva
a abrirse la obra pública porque
muchas están paralizadas al 80 o
90 por ciento de su finalización y
dejarlas así es más perjudicial
que terminarlas".

Por otro lado, Fabián Grillo, el
padre del fotoperiodista herido
Pablo Grillo, será recibido hoy a
las 10.30 en la sede de la central
obrera. 

Milei anticipó que el acuerdo 
con el FMI se firmará en abril
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Trabajo en Córdoba: 
signos de recuperación pese 
a fuerte aumento del desempleo

E
l desempleo en el Gran Cór-
doba alcanzó ocho por cien-
to en el cuarto trimestre de

2024, muy por encima del 5,5% de
igual período de 2023 pero ocho
décimas por debajo del trimestre
inmediato anterior.

Traducido en números, 65 mil
cordobeses estaban desocupados
al cierre del año pasado, 21 mil
más que 12 meses atrás pero cin-
co mil menos que en el tercer tri-
mestre de 2024.

Los datos informados por el
Indec mostraron asimismo que
748 mil cordobeses tenían algún
tipo de ocupación, frente a los
763 mil del año anterior. Al igual
que en el desempleo, también
hubo una leve recuperación con
relación al trimestre inmediato
anterior.

Por lo demás, sigue elevado el
nivel de ocupados demandantes
que llegó a 226 mil personas, no
muy diferente al número de un
año atrás.

Respecto a los subocupados, al
cierre de 2024 eran 113 mil, siete
mil menos que en 2023. 

Ambos indicadores, esto es los
ocupados demandantes y los
subocupados, dan cuenta de los
problemas de empleo en general.
En los hechos, son personas que
aún con trabajo, buscan otro o,
en el caso de los subocupados de-
mandantes, son quienes trabajan
menos de 35 horas semanales y
también están procurando otro
ingreso.

El común denominador es que
los ingresos que reciben no resul-
tan suficientes para sostener los

costos que implican mantener a
una familia, por ejemplo.

Traducido en porcentajes, la ta-
sa de actividad en el Gran Córdo-
ba fue 46,6%, 1,2 punto porcen-
tual por debajo de un año atrás.
En tanto, la tasa de desocupación
alcanzó ocho por ciento frente al
5,5% del año pasado y al 8,8% del
tercer trimestre de 2024.

En paralelo, la ocupación de-
mandante llegó a 27,8%, tres dé-
cimas por debajo de 12 meses
atrás.

Por su parte, la subocupación
alcanzó 13,9%, un punto menor a
2023. Dentro de ese rubro, la sub-
ocupación demandante fue del
12%, apenas dos décimas menor
que 12 meses atrás y la no de-
mandante llegó a 1,9%, frente al
2,7% del cuarto trimestre de 2023.

En el país
Mientras tanto, en el cuarto tri-
mestre de 2024, las tasas de acti-
vidad y empleo en 31 aglomera-
dos urbanos se ubicaron en
48,8% y 45,7%, respectivamente.
La tasa de desocupación, que se
calcula sobre la población econó-
micamente activa, fue del 6,4%,
según lo informado por el Institu-
to Nacional de Estadísticas y Cen-
sos. La anterior medición había
sido la del tercer trimestre de
2024, con 6,9%, por lo que ahora
se destaca una leve baja trimes-
tral de 0,5 punto porcentual.

El organismo señaló además
que entre los cuartos trimestres
de 2023 y 2024, la presión sobre el
mercado de trabajo pasó de
27,4% a 29,4%. 

La cifra es la más baja en la era
del gobierno de Javier Milei, pero
tiene una suba de 0,7% punto
porcentual si se la compara de
forma interanual, cuando fue de
5,7%.

“Al observar las poblaciones es-
pecíficas para la población de 14
años y más, la tasa de desocupa-
ción fue de 6,9% para las mujeres
y de 6,1% para los varones”, deta-
lló el organismo.

El relevamiento, cuyos resulta-
dos se publican de manera tri-
mestral, se hace en los 31 aglome-
rados urbanos de la Argentina e
indica que -en el total de esas zo-
nas- hay 0,9 millón de personas
“sin ocupación que buscan traba-
jo activamente y están disponi-
bles para trabajar”.

Leve baja del desempleo
La nueva publicación del Indec rati-
fica la caída en el desempleo que se
viene registrando desde el segundo
trimestre de 2024. Entonces se re-
gistró una leve caída a 7,6%, luego
de que a inicio de ese año pasara de
5,7% a 7,7%. En el tercer trimestre,
en tanto, bajó al 6,9%.

La tasa de actividad -la pobla-
ción económicamente activa
(PEA) sobre el total de la pobla-
ción- alcanzó 48,8%, mientras
que la tasa de empleo (propor-
ción de personas ocupadas con
relación a la población total) se
ubicó en 45,7%.

El Gran Buenos Aires fue la re-
gión con mayores tasas de activi-
dad (49,9%), empleo (46,4%) y
desocupación (7,1%) en el 4° tri-
mestre de 2024.

La administración de Martín
Llaryora trabaja en el diseño de
un bono en dólares para emitir
en el mercado externo una vez
que se abra la ventana que, según
estima el Ejecutivo de Córdoba,
podría ocurrir una vez que el pre-
sidente Javier Milei firme el
acuerdo con el Fondo Monetario
Internacional (FMI).

Es sabido que Llaryora preten-
de rollear los fortísimos venci-
mientos en dólares que operan
este año con nuevas emisiones
en el mercado externo.

Sin embargo, es consciente que
la ventana para salir aún no está
abierta. Con un riesgo país supe-
rior a los 700 puntos, es impensa-
ble emitir afuera.

No obstante, desde Economía
saben que si se firma el acuerdo
con el FMI, la situación podría va-
riar en poco tiempo por eso pre-
fieren estar preparados para
cuando eso ocurra.

La emisión rondaría los 400 mi-
llones de dólares y sería a ocho
años de plazo.

Respecto de los vencimientos a
atender, en junio y diciembre pró-
ximos debe pagar las últimas dos
cuotas de US$120 millones corres-
pondientes al capital del bono
2025, y también una cuota de
US$130 millones del bono 2027.

Por lo demás, la Provincia ya ten-
dría el aval de la Nación para poder
volver al mercado de capitales una
vez que se abra la ventana externa.

La Provincia ya prepara una
emisión externa para rollear
vencimientos pendientes

La desocupación alcanzó a 65 mil personas, 21 mil más que en el cuarto trimestre de
2023. Sin embargo, mejoró respecto a los 70 mil desempleados del tercer trimestre.
En tanto, la ocupación siguió igual tendencia. En el país, la tasa de desocupación
fue 6,4%, 0,7% mayor que la de un año atrás, según el Indec
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E
n un nuevo impulso al co-
mercio internacional, la pro-
vincia de Córdoba amplía las

facilidades del programa "Exporta
Simple", una herramienta clave
para que las pequeñas y medianas
empresas (pymes) puedan pro-
yectar su producción al mundo de
manera rápida y a bajo costo. La
reciente autorización de la Direc-
ción General de Aduanas permite
que los depósitos fiscales habilita-
dos operen bajo este régimen,
siempre que cuenten con siste-
mas de control no intrusivo, como
scanners. Esta medida no sólo
simplifica los procesos logísticos
sino que también abre la puerta a
más operadores y opciones de ex-
portación por vía aérea, terrestre y
marítima.

El "Exporta Simple" se consoli-
da como un aliado estratégico
para las pymes cordobesas que
buscan internacionalizarse sin
enfrentar trámites engorrosos ni
costos elevados. Según informó
la Agencia ProCórdoba, esta ini-
ciativa aprovecha la sólida in-
fraestructura productiva de la
Provincia -parques industriales,
rutas, energía y conectividad- pa-
ra potenciar la diversidad, el ta-
lento y la creatividad del tejido
empresarial local. "Es una opor-
tunidad concreta para que las
pymes den el salto al mercado
global", destacaron desde el or-
ganismo.

¿Cómo acceder a los beneficios 
de Exporta Simple?
Para sumarse a este régimen, las
empresas deben cumplir con re-
quisitos básicos: estar inscriptas
como pymes ante la AFIP y contar
con productos que se ajusten a las
categorías habilitadas (bienes no
perecederos de hasta 50 kilos por
envío, en general). El proceso es

sencillo: se realiza a través de la
plataforma digital del programa,
donde se carga la documenta-
ción, se gestiona el envío con
operadores logísticos autorizados
y se abona una tarifa fija que in-
cluye los costos aduaneros. La re-
ciente incorporación de depósi-
tos fiscales con scanners agiliza
aún más la verificación y el des-
pacho, reduciendo tiempos y cos-
tos operativos.

"Esto es un golazo para las
pymes que antes veían el comer-
cio exterior como algo lejano.
Ahora, con un par de clics y un
operador logístico, podés mandar
tu producción a cualquier rincón
del mundo", explicó un referente
de ProCórdoba. Además, la posi-
bilidad de usar múltiples vías de
transporte amplía el alcance, ha-
ciendo que mercados como Euro-
pa, Asia o América Latina estén al
alcance de la mano.

Otras herramientas al servicio 
de la internacionalización
El "Exporta Simple" no es la úni-
ca herramienta disponible para
las empresas cordobesas. La
Agencia ProCórdoba, depen-
diente del Ministerio de Indus-
tria, Comercio y Minería, ofrece
un abanico de programas diseña-
dos para facilitar la inserción en
mercados internacionales. Uno
de los más destacados es el Fon-
do Exportador y de Internaciona-
lización de Empresas de Córdoba
(FExIC), que brinda reembolsos
de hasta 50% de los costos en ac-
ciones como publicidad, estu-
dios de mercado o certificaciones
de calidad. La convocatoria está
abierta todo el año y las solicitu-
des se tramitan digitalmente, con
requisitos como un certificado
Mipyme vigente y un presupues-
to del proveedor.

Otro pilar es el Programa de
Desarrollo Exportador (PDE), que
acompaña a sectores como moli-
nería, autopartes, software y ma-
quinaria agrícola con capacitacio-
nes, asesoramiento técnico y asis-
tencia en ferias internacionales.
"El PDE nos ayudó a dar el primer
paso y hoy exportamos a Chile
con regularidad", contó Ramiro
Digón, de Establecimiento Don
Claudio, una firma que debutó en
el exterior gracias a esta iniciativa.

Además, el programa Córdoba
Exporta incentiva el crecimiento
de las ventas al exterior con rein-
tegros en pesos para pymes que
aumenten sus exportaciones
interanuales. Con un presupues-
to inicial de 40 millones de pesos
en 2022, esta política sigue vi-
gente y apunta especialmente a
microempresas y primeras ex-
portaciones.

Un empujón al desarrollo productivo
Estas herramientas reflejan el
compromiso de Córdoba por for-
talecer su perfil exportador, que
representa cerca de 14% de las
ventas externas del país. En un
contexto en el que los dólares ge-
nuinos son clave, la Provincia
apuesta por sus pymes como mo-
tor de crecimiento. "Siempre tuvi-
mos la impronta de salir al mun-
do", remarcó el gobernador Juan
Schiaretti en el lanzamiento de
Córdoba Exporta, una filosofía
que hoy se renueva con medidas
prácticas y accesibles para el em-
presariado local.

Para más información, las em-
presas interesadas pueden con-
tactarse con ProCórdoba a través
de su web (www.procordoba.org).
El mensaje es claro: internaciona-
lizarse ya no es un sueño lejano si-
no una posibilidad concreta para
las pymes cordobesas.

La vitivinicultura, uno de los pi-
lares económicos de Mendoza,
atraviesa un momento crítico
que pone en riesgo su estabili-
dad y proyección futura. Así lo
advierte un reciente informe del
Instituto de Estudios sobre la
Realidad Argentina y Latinoa-
mericana (Ieral) de la Funda-
ción Mediterránea, titulado "Si-
tuación y perspectivas de la viti-
vinicultura en Mendoza". El
análisis, firmado por los econo-
mistas Jorge Day y Juan Manuel
Garzón, pinta un panorama
preocupante: caída en la pro-
ducción, menor consumo inter-
no, exportaciones estancadas y
una cosecha 2025 que, aunque
promisoria en volumen, enfren-
ta desafíos estructurales y co-
yunturales que podrían agravar
la crisis del sector.

El informe del Ieral, presenta-
do en el marco del ciclo "Vendi-
mia de los Números", destaca
que la cosecha de uva de este
año podría superar 2,2 millones
de toneladas en Mendoza, 30%
más que en 2024, gracias a con-
diciones climáticas favorables
tras años de sequía. Sin embar-
go, esta recuperación cuantita-
tiva no se traduce en alivio para
los productores. "El aumento en
el volumen no compensa la baja
en los precios ni la pérdida de
mercados", señala Day, quien
subraya que el consumo interno
de vino sigue en picada -hoy
apenas supera los 18 litros per
cápita anuales, frente a los 90 li-
tros de los años ’70- y las expor-
taciones no logran despegar,
afectadas por un tipo de cambio
poco competitivo y una deman-
da global tibia.

Un sector entre la espada y la pared
El diagnóstico del Ieral pone el
foco en tres frentes críticos.
Primero, la sobreproducción
de uvas y vinos genéricos, que
satura el mercado interno y
presiona los precios a la baja.
"Producimos más de lo que po-
demos vender", afirma Garzón,
quien apunta a la necesidad de
reconvertir viñedos hacia va-
riedades premium o de mayor
demanda externa, como el
Malbec de alta gama. Segundo,
el atraso cambiario: con un dó-
lar oficial que no refleja la in-
flación -proyectada en 60% pa-
ra 2025 según el Banco Central-
, los costos en pesos se dispa-
ran mientras los ingresos en di-
visas se diluyen. Tercero, la
competencia internacional se
endurece, con países como
Chile y Australia ganando te-
rreno en mercados clave gra-
cias a costos más bajos y mo-
nedas devaluadas.

A esto se suma un dato alar-
mante: el stock vínico al cierre
de 2024 alcanzó niveles récord,
con más de 400 millones de li-

tros acumulados, según el Insti-
tuto Nacional de Vitivinicultura
(INV). "Es un círculo vicioso:
más vino sin vender, menos
compras de uva por parte de las
bodegas y precios que no cu-
bren los costos de producción",
explica Day. En este contexto,
los pequeños y medianos pro-
ductores, que representan 70%
de los viñateros mendocinos,
son los más golpeados, enfren-
tando márgenes de rentabilidad
nulos o negativos.

¿Qué hacer frente a la tormenta?
El informe no sólo diagnostica
sino que también propone sali-
das. Una de las recomendacio-
nes clave es fortalecer las políti-
cas de promoción en el exterior,
como las que impulsa el Conse-
jo Vitivinícola Argentino (Co-
viar), pero con un enfoque más
agresivo en mercados emergen-
tes como Asia. Otra sugerencia
pasa por ajustar la oferta: "Hay
que regular la producción, in-
centivar variedades con salida
comercial y desincentivar las
que no tienen mercado", sostie-
ne Garzón. Esto podría incluir
subsidios para la reconversión
varietal o incentivos fiscales pa-
ra exportadores.

En el gobierno provincial, las
medidas también son un pun-
to de debate. El programa
"Mendoza Activa", que reinte-
gra hasta 40% de las inversio-
nes en tecnología agrícola, po-
dría ampliarse para incluir a
más productores vitivinícolas.
Sin embargo, el Ieral advierte
que sin una macroeconomía
nacional estable -con un tipo
de cambio competitivo y una
inflación controlada-, estas
iniciativas tendrán un impacto
limitado. "Mendoza sola no
puede resolverlo todo", sen-
tencia Day.

Voces del sector y un futuro incierto
Productores y bodegueros coin-
ciden en la gravedad del cuadro.
"Estamos trabajando a pérdida,
y si no hay un cambio urgente,
muchas fincas van a desapare-
cer", asegura Pablo Gómez, un
viñatero de Luján de Cuyo con
20 hectáreas. Las bodegas, en
tanto, piden mayor transparen-
cia en los datos del INV y un
plan estratégico que evite la
acumulación de stocks. "No po-
demos seguir improvisando co-
secha tras cosecha", reclama un
empresario del sector.

Con la Vendimia 2025 a la vis-
ta, la vitivinicultura mendocina
se juega mucho más que una
buena cosecha. El informe del
Ieral es un llamado de atención:
o se toman medidas estructura-
les para adaptar el sector a los
nuevos tiempos, o el riesgo de
una crisis irreversible será cada
vez más real.

La vitivinicultura mendocina,
bajo la lupa: un sector en jaque,
según el Ieral

"Esto es un golazo para las pymes, que antes veían el comercio exterior como algo
lejano. Ahora, con un par de clics y un operador logístico, podés mandar tu producción
a cualquier rincón del mundo", afirman sobre el Exporta Simple local

Extienden herramientas 
para facilitar las exportaciones
de pymes cordobesas
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E
l Tribunal Superior de Justi-
cia (TSJ) de Córdoba resol-
vió que el complejo para el

tratamiento y disposición final de
residuos sólidos urbanos (RSU)
del Área Metropolitana Córdoba
podrá instalarse en el departa-
mento Santa María, siempre que
su borde externo se ubique a un
mínimo de cuatro kilómetros de
la localidad de Villa Parque Santa
Ana (VPSA). Además, la empresa
Cormecor SA deberá cumplir con
medidas adicionales, como con-
troles de gases y olores, y garanti-
zar la participación de un repre-
sentante de VPSA en la Comisión
Técnico-Social que supervisará el
cumplimiento de los compromi-
sos asumidos.

El TSJ tomó esta decisión luego
de revisar los recursos de apela-
ción presentados por Cormecor, la
Municipalidad de Córdoba y la
Provincia contra el fallo de la Cá-
mara Contencioso-administrativa
de Primera Nominación. Este tri-
bunal había dado lugar a un ampa-
ro presentado por VPSA y sus veci-
nos, determinando que la ubica-
ción inicial del predio (a sólo un ki-
lómetro de la localidad) no cum-
plía con los requisitos socio am-
bientales recomendados.

La cámara había sostenido que
la ubicación debía ajustarse a la
recomendación del Instituto Su-
perior de Estudios Ambientales
(ISEA) de la Universidad Nacional
de Córdoba, que en informes de
2012 y 2014 aconsejó situar el
complejo a no menos de cuatro ki-
lómetros del radio urbano de
VPSA.

El TSJ consideró que la cámara
cometió una contradicción al
anular la instalación del complejo
sin declarar la nulidad de las reso-
luciones administrativas que

aprobaron el estudio de impacto
ambiental (EIA) y concedieron la
licencia ambiental. Como estas
resoluciones seguían vigentes, el
TSJ anuló parcialmente la autori-
zación original, impidiendo que la
empresa funcione a sólo un kiló-
metro de VPSA.

La decisión también tomó en
cuenta que la Secretaría de Am-
biente había recomendado origi-
nalmente que el área de amorti-
guamiento (buffer) fuera de dos ki-
lómetros, pero luego aprobó un
área de sólo un kilómetro. La Co-
misión Técnica Interdisciplinaria
(CTI), cuyo informe es obligatorio
según la Ley de Políticas Ambien-
tales de Córdoba, había aconseja-
do una distancia mayor.

Responsabilidad social
El fallo del TSJ enfatizó que la cá-
mara no había prohibido en forma
absoluta la instalación del comple-
jo sino sólo su ubicación a un kiló-
metro de VPSA. Con la distancia
ajustada a cuatro kilómetros y una
zona de restricción de dos kilóme-
tros para cualquier tipo de cons-
trucción residencial, el tribunal
consideró que el emprendimiento
cumplía con las condiciones am-
bientales necesarias.

Los magistrados subrayaron que
la gestión de los RSU en grandes
conglomerados urbanos, como el
Área Metropolitana Córdoba con
sus 2,4 millones de habitantes, no
debe tratarse como un tabú social.
Por el contrario, debe abordarse
con seriedad, transparencia y par-
ticipación ciudadana.

“La Constitución provincial no
veda la posibilidad de erigir esta-
blecimientos como el que pretende
Cormecor. Por el contrario, estos
resultan imprescindibles para asu-
mir las contingencias sanitarias de

conglomerados urbanos densa-
mente poblados y de economías de
gran escala caracterizadas por
complejos aparatos productivos”,
advirtió el fallo..

En este sentido, el TSJ destacó
que el caso ha permitido replante-
ar el manejo de residuos urbanos
en la provincia y reforzar los con-
troles ambientales. Además de es-
tablecer un monitoreo más estric-
to sobre Cormecor, el tribunal or-
denó a la Secretaría de Ambiente
complementar la licencia ambien-
tal con nuevas exigencias.

Las obligaciones de Cormecor
El fallo obliga a Cormecor a “pre-
sentar los croquis, mediciones y
demás elementos de planimetría y
agrimensura que acrediten una re-
adecuación, reducción o lo que
procediera del borde externo (ori-
ginario) del predio proyecto. Esto,
de manera de cumplir con la dis-
tancia mínima que deberá respe-
tarse: cuatro kilómetros respecto
del radio urbano de Villa Parque
Santa Ana”.

Cormecor podrá reubicar el es-
pacio para los módulos (destina-
dos al relleno sanitario de los RSU)
o reformular la vinculación de es-
tos con las plantas de tratamiento
y valorización de los RSU que se
construirán, pero siempre que se-
an respetados los límites.

Cualquier modificación deberá
efectuarse dentro de las 340 hectá-
reas originalmente previstas para
el predio y que fueron sujetas al es-
tudio de impacto ambiental . Pero,
si se anexara o involucrara una su-
perficie mayor que la primigenia, o
si se modificaran las disposiciones
planimétricas previstas y autoriza-
das, todo ello, forzosamente, ten-
drá que ser sometido a un nuevo
estudio.

Exigen nuevas medidas para que
ex clientes de Viajes Falabella
cobren sus reintegros

El Tribunal Superior de Justicia de Córdoba autorizó la instalación del complejo
de tratamiento de residuos pero impuso condiciones más estrictas

La Sala C de la Cámara Nacio-
nal de Apelaciones en lo Co-
mercial dispuso la readecua-
ción de un acuerdo firmado en
diciembre de 2018 para que ex
clientes de Viajes Falabella -
empresa que se fusionó con
Despegar.com- puedan cobrar
los montos adeudados en un
plazo de cinco años. Los crédi-
tos corresponden a la devolu-
ción de intereses cobrados por
encima de la tasa permitida por
la Ley de Defensa del Consumi-
dor (LDC).

El fallo responde a que, hasta
la fecha, sólo se restituyó 4,26%
del dinero comprometido en el
convenio.

La Cámara ordenó al Juzgado
Comercial N°24 implementar
acciones concretas para hacer
efectivo el cobro de los créditos.
Entre ellas, adoptar las propues-
tas del Ministerio Público Fiscal
(MPF), que sugirió localizar
cuentas bancarias o de aplica-
ciones fintech -como Mercado
Pago- por medio de la Cámara
Compensadora Electrónica (Co-
elsa) y depositar los importes
correspondientes a los benefi-
ciarios.

En los casos en que no se lo-
gre identificar destinatarios, se
propuso transferir los fondos a
una cuenta judicial para su pos-
terior distribución. La cámara
indicó que el juez de primera
instancia deberá elegir la moda-
lidad “más conducente” y ex-
tender el plazo del acuerdo “de
manera razonable”.

Factores que afectaron 
el cumplimiento
Las camaristas Matilde Ballerini
y Alejandra Tévez señalaron que
la pandemia de covid-19 y la fu-
sión de Viajes Falabella con
Despegar.com afectaron la efec-
tividad del acuerdo. La imposi-
bilidad de circular durante el
aislamiento social y la falta de
instalación de los stands físicos
para los reintegros impidieron
que muchos clientes pudieran
cobrar sus créditos.

El informe del Programa para
la Protección de Usuarios y
Consumidores (PPUC) del MPF
reveló que, de los $1.472.250 re-
conocidos en la sentencia ho-
mologatoria, sólo se devolvieron
$62.661,18.

El proceso judicial
El caso se originó con una de-
manda de la Asociación Civil
Consumidores Financieros con-
tra Viajes Falabella SA, recla-
mando la devolución de los in-
tereses cobrados en exceso a
clientes que pagaron en cuotas
con tarjeta de crédito. La em-
presa inicialmente rechazó la
pretensión, pero luego propuso
un reintegro de $1.472.250 más
intereses, a pagarse en efectivo y
de manera presencial en stands
físicos.

En diciembre de 2018, el Juz-
gado Comercial N°24 homologó
el acuerdo. Sin embargo, tras la
fusión de Viajes Falabella con
Despegar.com, la nueva empre-
sa debía hacerse cargo de los
acreedores y garantizar el cum-
plimiento del convenio.

En febrero de 2024, Despegar
solicitó dar por cumplido el
acuerdo y archivar el expedien-
te. La fiscal comercial Mónica
Mauri, junto con la fiscal general
Gabriela Boquin, apelaron la ne-
gativa a ajustar el convenio, ar-
gumentando su baja efectividad.

Fallo de la Cámara Comercial
La Sala C revocó la decisión

del juez comercial que había re-
chazado modificar el acuerdo y
respaldó la posición del MPF.
Las juezas concluyeron que rea-
decuar el convenio no afecta la
cosa juzgada,sino que permite
su cumplimiento efectivo.

“El ajuste no implica alterar la
sentencia homologatoria, sino
adecuar su ejecución a las cir-
cunstancias del caso”, destaca-
ron. Por ello, ordenaron medi-
das adicionales de difusión y
mecanismos alternativos de pa-
go para garantizar que los con-
sumidores puedan cobrar lo que
les corresponde.

Distancia mínima: el enterramiento
de Cormecor podrá funcionar pero 
a cuatro kilómetros de Santa Ana
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E
n la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires (CABA), de
acuerdo con el relevamiento

de la Unidad Fiscal de Medidas Al-
ternativas al Proceso Penal (Ufi-
mapp), en el 8,33% de las causas
penales en las que se abrieron le-
gajos de suspensión de juicio a
prueba en el fuero nacional en lo
Criminal y Correccional entre oc-
tubre de 2022 y septiembre de 2024

las personas están imputadas por
uno o más delitos en un contexto
de violencia de género.

En números absolutos, aquel
porcentaje representa a 433 ca-
sos. Por otros delitos, la cifra as-
ciende a 5.135.

De acuerdo con el documento
de la Ufimapp, en 56% de los 433
expedientes por violencia de gé-
nero analizados el plazo de prue-

ba es igual o mayor a los dos años
y entre las reglas más comunes
están la de fijar residencia y la re-
alización de un programa, curso o
taller sobre violencia y/o proble-
mática de género.

Entres otros delitos imputados
en los legajos examinados por la
Ufimapp se encuentran lesiones
leves y agravadas; amenazas sim-
ples y agravadas; privación ilegíti-

ma de la libertad; coacción; abusos
sexuales simples y agravados;
atentado y resistencia contra la au-
toridad; encubrimiento simple y
agravado; daño; extorsión; robo;
hurto; estafa y otras defraudacio-
nes y tenencia ilegítima de armas.

Según el bien jurídico afectado,
39,4% se trata de delitos contra la
libertad; 36,9% contra la integridad
sexual; 12,1% contra las personas;
6,4% contra la propiedad; 4,7%
contra la Administración Pública y
0,5% contra la seguridad pública.

La Ufimapp marcó que entre los
imputados predominan los varo-
nes de entre 33 y 47 años de edad,
de nacionalidad argentina, resi-
dentes en la CABA, con educación
básica obligatoria completa y que
mantienen o mantuvieron una re-
lación de pareja con la víctima.

Al respecto, puso de relieve los
datos que describen a la población
con suspensión de juicio a prueba
en procesos por delitos cometidos
en contexto de violencia de géne-
ro: predomina en imputados que
tienen entre 33 y 47 años de edad
(45%), mientras que para el resto
de los casos comprendidos en ese
instituto el rango etario con más
integrantes corresponde a perso-
nas de entre 18 y 32 años (53,5%).

En ese marco, las personas ma-
yores de 63 años constituyen ocho
por ciento de los imputados en ca-
sos de violencia de género, mien-
tras que en delitos no relacionados
a ello ascienden a tres por ciento.

De los 384 legajos en los que se
consigna la categoría ocupacional
de las personas imputadas, 54,6%
presenta cierta estabilidad en el
mercado de trabajo -asalariados
(178 casos), trabajadores por cuen-
ta propia (120) y empleadores (17). 

En tanto, 55,4% de las personas
tiene el nivel secundario completo,
un porcentaje notablemente ma-
yor que el 41% que integran quie-
nes fueron imputados por delitos
no cometidos en un contexto de
violencia de género.

En 85,6% de los casos las perso-
nas mantenían algún tipo de vín-
culo de conocimiento previo con
su víctima.

Por otro lado, la Ufimapp desta-
có que 98,8% de las suspensiones
de juicio a prueba en estos casos es
resuelta por tribunales de juicio y
que en 62,8% los legajos no incor-
poran ningún tipo de informe so-
cio ambiental.
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CABA: probation acordadas en
delitos cometidos en contexto
de violencia de género

La Corte Suprema de Justicia de
Santa Fe anunció la puesta en
marcha de una nueva herra-
mienta digital para la publica-
ción de edictos en su página
web institucional. 

Esta iniciativa busca moder-
nizar y agilizar el proceso de no-
tificaciones judiciales, en línea
con la estrategia de digitaliza-
ción y despapelización impul-
sada en los últimos años.

La Corte de esa Provincia des-
tacó que la digitalización de los
edictos permitirá una mayor efi-
ciencia y un alcance más amplio
en su difusión. 

Hasta ahora, las notificacio-
nes debían colocarse en espa-
cios físicos dentro de los tribu-
nales, pero con el avance de las
tecnologías de la información,
se consideró necesario adaptar
los procedimientos a los nuevos
tiempos.

La nueva herramienta estará
disponible en una sección espe-
cífica del sitio web institucional,
en la que los edictos publicados
por los juzgados y tribunales
podrán visualizarse e incluso
imprimirse. “Este mecanismo
permite el acceso a los docu-
mentos judiciales mediante fil-
tros de búsqueda por circuns-
cripción, fuero, materia y tipo
de documento”, explicaron
fuentes de la Corte.

Además de cumplir con las
normativas vigentes, esta innova-
ción busca agilizar la difusión de
la información judicial y optimi-
zar los tiempos de notificación. 

La implementación del siste-
ma fue diseñada por la Secreta-
ría de Gobierno en conjunto
con el área técnica informática,
previendo una aplicación esca-
lonada para evaluar su desem-
peño y adaptarlo a diferentes
escenarios de trabajo.

La Justicia
de Santa Fe 
publicará los
edictos en su
página web

Un relevamiento de resoluciones dictadas entre octubre de 2022 y septiembre
de 2024 muestra que corresponde a 8,33% de las causas penales abiertas en el
fuero nacional en lo Criminal y Correccional 

Fuente: www.fiscales.gob.ar
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L
uis Czyzewski y Mario Aver-
buch, padres de dos de las 85
víctimas del ataque terrorista

a la AMIA pedirán que se juzgue en
ausencia a ciudadanos iraníes con
pedido de captura internacional y
a otros sospechosos, con base en la
ley que acaba de sancionarse.

Presentarán un planteo ante el
juez federal Daniel Rafecas y el ti-
tular de la UFI-AMIA, Sebastián
Basso, para ser querellas indepen-
dientes en el caso.

Reclamarán que se juzgue en au-
sencia a ex altos funcionarios polí-
ticos y militares iraníes que ya tie-
nen orden captura internacional
por el atentado y circular roja de
Interpol. Se trata del ex ministro de
Inteligencia de ese país entre 1989
y 1997, Alí Fallahijan, y del ex co-
mandante en jefe de los Cuerpos
de la Guardia Revolucionaria Islá-
mica y actual secretario del Conse-
jo de Discernimiento de los Altos
Intereses del Régimen, Mohsen
Rezai.

El listado incluye a Ahmad Vahi-
di, comandante de la Guardia Re-
volucionaria Islámica al momento
del atentado y ex Ministro del Inte-
rior de Irán; Mohsen Rabbani, ex
agregado cultural en la Embajada
argentina en 1994 y Reza Ahamd
Asgahari, ex secretario de esa sede
diplomática en Buenos Aires.

Además, figuran otros acusados
en la causa judicial que se lleva en

Argentina: el ex ministro de Asun-
tos Exteriores de Irán, Alí Akbar Ve-
layati: el ex embajador de Irán en
Buenos Aires, Hadi Soleimanpour;
Raul Salman Salman; Abdallah (Jo-
sé El Reda) Salman; Hussein Abda-
llah; Mounir Mouzannar y Hay Fa-
rouk Omairi.

Se trata de los sospechosos de
haber actuado en la implementa-
ción de ese ataque, encomendan-
do su ejecución a la organización
terrorista libanesa Hezbollah.

La ley 27784 habilita juzgar a im-
putados por delitos graves cometi-
dos dentro del país que estén en el
exterior.

La herramienta pensada para
poder juzgar o para dar continui-
dad al proceso penal en los casos
en los que el imputado o acusado
se encuentra prófugo o no se pue-
de dar con su paradero fue san-
cionada por el Senado en febrero
pasado.

En la causa AMIA los acusados
iraníes fueron llamados a inda-
gatoria en 2006, hace casi dos dé-

cadas, pero desde entonces nin-
guno compareció ante la Justicia
argentina.

El Poder Ejecutivo presentó el
proyecto en julio de 2024, a pocos
días de cumplirse 30 años del aten-
tado. Consiste en una reforma del
Código Procesal Penal de la Na-
ción.

La ley sancionada dispone que
se puede aplicar el juicio en ausen-
cia únicamente en causas en las
que se investiguen genocidios, de-
litos de lesa humanidad, crímenes
de guerra y de agresión, desapari-
ción forzada de personas, tortura y
el terrorismo y su financiamiento,
entre otros.

Para que se dé inicio al juicio en
ausencia, según la ley, deben darse
las siguientes condiciones: que el
acusado, conociendo la existencia
del expediente, no se presente ni
responda, y que se hayan hecho
intentos durante cuatro meses,
mediante orden de captura nacio-
nal e internacional, o requerimien-
tos de extradición a otros países.
Constatado uno de los supuestos,
el juez declarará que el proceso si-
gue en ausencia.

Establece que, si el imputado se
presenta durante el juicio, debe ser
escuchado, y que si lo hace en los
10 días posteriores a una sentencia
condenatoria puede solicitar un
nuevo debate en dos supuestos: si
no tomó conocimiento del proce-
so o no concurrió por un grave y le-
gítimo impedimento.

Los primeros proyectos para re-
gular el juicio en ausencia se pre-
sentaron en 2014. El primero de
ellos lleva la firma de Patricia Bull-
rich, actual ministra de Seguridad
de la Nación, por entonces diputa-
da de Unión PRO.

Luis Czyzewski y Mario
Averbuch presentarán 
un planteo ante el juez 
Rafecas, con base en 
la ley 27784

AMIA: familiares de víctimas piden juicio
en ausencia para acusados de Irán

L
a reciente resolución del Tribunal
Superior de Justicia de Córdoba en el
amparo ambiental promovido por

los vecinos de Villa Parque Santa Ana deja
un mensaje alarmante: la justicia ambiental
puede llegar tarde, mal y con una firma
apresurada que traiciona su propia esencia.

Demora
Aunque la Corte Suprema ha dicho hasta el
cansancio que los amparos ambientales de-
ben resolverse con rapidez, el TSJ se tomó
media década para resolver un recurso ordi-
nario de apelación y definir una cuestión cla-
ve. Cuando el ambiente está en riesgo, la de-
mora equivale a negar justicia. Pero lo más
curioso no es sólo la tardanza sino cómo se
armó el tribunal para firmar la sentencia.

“Comodín”
El mismo día del fallo, un miembro del TSJ
se apartó con causa. Pero en lugar de to-
marse el tiempo necesario para garantizar
una integración seria del tribunal, se convo-
có de urgencia -sin notificar a las partes- al
camarista Leonardo González Zamar, quien
en cuestión de minutos firmó una sentencia
sobre un expediente de 48 cuerpos, cada
uno con aproximadamente 200 fojas.

Un jugador que entra a la cancha en el
minuto 89, sin haber tocado la pelota, sólo
para hacer lo que el DT le ordena.

¿Qué chances hay de que haya leído y
comprendido los argumentos de la apela-
ción en ese lapso? Cero.

Es la misma figura de siempre: el magis-
trado servil al poder, el comodín que entra
en el último minuto solo para sellar lo que
ya estaba decidido. Un juez sin autonomía,
sin margen para cuestionar, un mero escri-
ba de lo que el TSJ necesitaba firmar.

El problema no es sólo la llamativa ve-
locidad con la que se incorporó este juez,
sino lo que ello significa para la indepen-
dencia judicial. Si un vocal del máximo tri-
bunal de la provincia puede ser reempla-
zado en minutos por un juez que no tuvo
ninguna participación previa en la causa,
¿qué seguridad jurídica se puede esperar?

A pesar de que los vecinos ganaron ma-
terialmente el amparo, el TSJ dispuso que
cada parte pague sus propios gastos, vio-
lando así la regla general de que quien
pierde un juicio debe afrontar los costos
del litigio.

Si la demanda era legítima y se les dio
la razón a los actores en lo que sostenían
en sus defensas, ¿por qué deben asumir
los costos de la pelea judicial?

Esto contradice la garantía de acceso
irrestricto a la justicia ambiental, gene-
rando un efecto disuasorio: quien quiera
reclamar por un derecho constitucional
deberá estar dispuesto a pagarlo de su
bolsillo.

Pero lo más insólito es que, en la mis-
ma sentencia, el TSJ impuso el pago de
honorarios a los peritos a cargo del Esta-
do y las empresas demandadas.

Es decir, el Tribunal reconoce que el Es-
tado obró mal, por eso perdió el juicio y en
consecuencia debe pagar los costos de la
prueba. Pero contradictoriamente, niega
la aplicación del mismo principio en favor
de quienes impulsaron el reclamo am-
biental y les impone el pago de sus pro-
pios gastos.

El mensaje
Este precedente desalienta la litigación en
defensa del ambiente. ¿Quién va a querer
iniciar un juicio si, aún ganándolo, tiene
que pagar sus propios gastos?

Acceder a la justicia ambiental en Cór-
doba pasa de ser un derecho a convertirse
en un privilegio de pocos. La demora de
cinco años en resolver una apelación y la
carga de costos sobre quienes defienden el
ambiente hacen que el mensaje sea claro:
litigar contra el Estado es ruinoso.

La pregunta es inevitable: si esta es la
respuesta del Tribunal Superior, ¿qué in-
centivo queda para que los ciudadanos se
animen a reclamar?

Lentitud y obediencia
Lo sucedido con este fallo es un reflejo de
cómo opera el Poder Judicial en Córdoba:

� Jueces de Cámara dispuestos a hacer
lo que el TSJ les ordene, sin cuestionar ni
leer.

� Un tribunal que se toma años para re-
solver lo que debía haberse definido en
meses.

� Un sistema donde acceder a la justicia
ambiental puede terminar costando más
caro que el daño que se pretende evitar.

Cuán utópico será pensar en que algún
día el TSJ nos sorprenda y falle a favor de
los ciudadanos.

Otra parodia judicial  Por Federico J. Macciocchi (*)

DERECHO AMBIENTAL

(*) Abogado en causas ambientales. Docente de Derecho de los Recursos Naturales y Ambiental 

y de Derecho Público Provincial y Municipal (UNC). Presidente Fundación Club de Derecho
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R
ío de Janeiro continúa
siendo el destino más po-
pular de Brasil entre los tu-

ristas internacionales en los bus-
cadores de Internet. Esa sud-
americana también lidera el ran-
king de las diez atracciones bra-
sileñas más buscadas en Inter-
net, con el Cristo Redentor enca-
bezando la lista con más de 175
mil búsquedas en un año, según
datos que figuran en la nueva
edición del informe Tendencias
del Turismo 2025, elaborado por
la Agencia Brasileña de Promo-
ción Internacional del Turismo
(Embratur) y el Ministerio de
Turismo.

El anuncio coincide con el lan-
zamiento de la campaña interna-
cional Rio, cidade abençoada
(Río, ciudad bendecida), que co-
menzó la semana pasada en Lis-
boa (Portugal) durante la Bolsa de
Turismo de Lisboa (BTL), la prin-
cipal feria turística de ese país eu-
ropeo, con el objetivo de promo-
ver la capital carioca en el merca-
do europeo, destacando su po-
tencial para el turismo religioso y
deportivo.

Según el presidente de Embra-
tur, Marcelo Freixo, el éxito de la
atracción es un impulso más a la
campaña de la agencia para la
promoción internacional de Río

de Janeiro. "El mundo identifica
Brasil cuando ve el Cristo Re-
dentor. Río de Janeiro es la gran
postal y la puerta de entrada a
Brasil, pero la mayor riqueza de
nuestra ciudad no se refleja en
las imágenes sino en nuestra ca-
pacidad de recibir con alegría a
todos los pueblos del mundo, sin
distinción de credo, color de piel

o región del planeta. Ése es el Río
que vamos a mostrar al mundo",
afirmó el funcionario.

Cristo Redentor
Ícono de Brasil, la estatua mide 30
metros de altura y pesa 635 tone-
ladas. Su construcción se llevó a
cabo entre 1922 y 1931, aunque el
concepto de la estatua apareció
por primera vez en la década de
1850. Con pararrayos en los bra-
zos, la cabeza y las manos, al Cris-
to Redentor le caen -en prome-
dio- 12 rayos cada temporada de
lluvias.

Según la clasificación basada
en datos de la plataforma Simi-
larweb, que mide el tráfico de
búsquedas en Internet, al Cristo
le siguen las Cataratas del Iguazú
y el Pan de Azúcar, también de
Río de Janeiro. En total, cuatro
atracciones de Río de Janeiro
aparecen en la lista, entre las cua-
les el Maracaná y el Museo del
Mañana se suman a las ya men-
cionadas.

De acuerdo a los resultados de
la plataforma, las diez atraccio-
nes brasileñas más populares en
el extranjero en 2024 fueron:
Cristo Redentor (Río de Janeiro),
con 175.700 búsquedas, Catara-
tas del Iguazú (estado de Paraná,
50.000 búsquedas), Pan de Azú-
car (Río de Janeiro, 43.900), Len-
çóis Maranhenses (Maranhão,
12.300), Estadio Maracaná (Río
de Janeiro, 12.000), Chapada Dia-
mantina (Bahía, 11.500) Parque
Lage (Río de Janeiro, 6.900), Mu-
seo del Mañana (Río de Janeiro,
6.300), Pelourinho (Bahía, 5.900)
y Avenida Paulista (San Pablo
5.000).

Visitantes
Por otro lado, según destacó el
ente de turismo local, en enero de
este año, la Ciudad Maravillosa y
los demás destinos del estado de
Río de Janeiro recibieron 502.259
turistas extranjeros, un aumento
de 50,4% en comparación con el
mismo período de 2024, cuando
desembarcaron 333.903 visitan-
tes internacionales. 

Entre el 24 de febrero y el pasa-
do día 8, llegaron a Brasil 310.609
turistas internacionales. Los prin-
cipales emisores en porcentaje
del total de llegadas (y su diferen-
cia con relación a 2024) fueron
Argentina: 23,7% (+36,4%) y Esta-
dos Unidos: 15,7% (+19,8%), se-
gún la plataforma ForwardKeys.

"Río de Janeiro es la postal y la
principal puerta de entrada a Bra-
sil. Estamos invirtiendo en la pro-
moción del turismo internacio-
nal, mejorando las infraestructu-
ras y facilitando el acceso, ha-
ciendo que la capital y otros fan-
tásticos destinos del estado sean
aún más atractivos para los ex-
tranjeros", afirmó Freixo.

Gol Líneas Aéreas lanzó la venta
de pasajes para su nueva ruta en-
tre Manaos y Bogotá, conexión
que refuerza su presencia en una
de sus bases internacionales más
recientes inaugurada en abril de
2024 en la capital colombiana. 

El nuevo vuelo comenzará a
operar a partir del próximo 2 de
abril, con dos frecuencias direc-
tas de ida y vuelta por semana,
operando los miércoles y do-
mingos.

De este modo, la compañía
mejora la conexión entre el esta-
do de Amazonas y Colombia, fa-
cilitando no sólo el acceso a Bo-
gotá sino también a destinos po-
pulares como Cartagena de In-
dias, San Andrés y Medellín, gra-
cias a su alianza con Avianca. 

Además, la ruta abre nuevas
posibilidades de conexión hacia
otros puntos clave del continen-
te, incluyendo San José, Ciudad
de México, Miami, Orlando y
Nueva York, vía Bogotá, gracias a
los acuerdos de código comparti-
do e interlínea vigentes entre am-
bas líneas aéreas.

Los clientes también podrán
acceder a otros países sudame-
ricanos, como Ecuador y Perú, a
través del hub de Bogotá, en
tanto que junto con la ruta Bra-
silia-Bogotá de Gol, en opera-
ción desde el pasado 4 de febre-
ro, la compañía atenderá la cre-
ciente demanda de transporte
de clientes, carga y e-commerce
entre Brasil y Colombia, estimu-
lando el comercio, el turismo y
la generación de riqueza en am-
bas naciones.

“Quienes viajan al Amazonas
desde Colombia y otros destinos
de la región podrán disfrutar de
las maravillas naturales y cultu-
rales que ofrece este estado. El
Amazonas es un tesoro de biodi-
versidad, hogar de la selva más
grande del mundo, con paisajes
exuberantes, una asombrosa va-
riedad de flora y fauna, y la impo-
nente cuenca del río Amazonas,
la más extensa del planeta. Ade-
más de la impresionante natura-
leza, los visitantes pueden explo-
rar la capital, Manaos, con sus
monumentos históricos como el
Teatro Amazonas y el Mercado
Municipal Adolpho Lisboa. La re-
gión también es rica en cultura
indígena, proporcionando una
experiencia única de inmersión
en las tradiciones y formas de vi-
da de las comunidades locales.

Con esta nueva ruta, Gol no sólo
facilita a los colombianos el acce-
so a todas estas maravillas del
Amazonas sino que también pro-
mueve el intercambio cultural y
el fortalecimiento del turismo
entre las dos regiones”, expresa-
ron fuentes de la compañía.

La operación entre Manaos y
Bogotá se suma a otras impor-
tantes novedades presentadas
por la línea aérea al mercado en
2024 que cuenta ahora con vue-
los directos a Aruba, en el Caribe,
y San José, en Costa Rica, dos
destinos exclusivos partiendo de
Guarulhos (GRU). También rea-
nudó su ruta directa a Cancún,
en México, desde el Aeropuerto
Internacional de Brasilia. 

La nueva ruta Manaos-Bogotá
forma parte de la apuesta de la
compañía por la internacionali-
zación, uno de sus pilares más
importantes para los próximos
cinco años, proporcionando a los
clientes de Amazonas más opcio-
nes de viaje y conectividad. 

Los vuelos entre Manaos y Bo-
gotá serán operados en modelos
Boeing 737 MAX 8, los aviones
más sostenibles de su flota, que
en configuración internacional
tienen capacidad para 176 pasa-
jeros. 

Premium Economy
Todos los vuelos internaciona-
les de la compañía ofrecen la
opción de viajar en la clase Pre-
mium Economy que brinda
más comodidad, mayor espacio
para las piernas, asientos con
mayor reclinación y el asiento
del medio siempre libre. Ade-
más, incluye beneficios como
acumulación extra de millas,
dos piezas de equipaje factura-
do sin costo y un servicio a bor-
do más completo con comidas
calientes.

Smiles, el programa de fideliza-
ción de Gol, también aplica para
estos vuelos directos y los clien-
tes pueden canjear pasajes con
millas o millas + dinero (Smiles &
Money) y también pueden com-
prar los pasajes con dinero y su-
mar millas.

Los pasajes ya están disponi-
bles en el sitio web y en la aplica-
ción de Gol, en las tiendas de Gol
en los aeropuertos, en el sitio
web de Smiles llamando al Cen-
tro de Atención al Cliente (0810
266 3131) y en las agencias de
viajes.

Gol anunció nueva ruta internacional
que conectará Manaos con Bogotá 

El monumento se impuso ante otros del país vecino. El destino sigue siendo el más
convocante, con 50% más de visitantes internacionales durante el primer mes del
año en relación con el mismo período del año pasado

VUELO. La conexión
entre las capitales de
Amazonas y Colombia
comenzará el 2 de abril.

PUBLICIDAD. Se lanzó la campaña 

internacional Rio, cidade abençoada

(“ciudad bendecida”).

El Cristo Redentor de Río de Janeiro fue la
atracción brasileña más buscada en 2024

FOTO: PEDRO KIRILOS RIOTUR
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Costa Cruceros presentó el Hit
Parade Cruise, el nuevo cruce-
ro C|Club 2025 que incluye
una propuesta aún más exclu-
siva disponible tanto para los
miembros del programa de fi-
delización de la compañía co-
mo para todos los demás
huéspedes.

Con salida desde Savona (Ita-
lia) el 4 de mayo de 2025 a bordo
del Costa Fascinosa, el crucero
ofrece un viaje de dos semanas
por el Mediterráneo Oriental,
en particular por Grecia y Tur-
quía, con una estancia nocturna
en Estambul para vivir plena-
mente una de las ciudades más
fascinantes y ricas en historia.

La renovada edición 2025
contará con una propuesta de
entretenimiento que evocará la
atmósfera de los años 80 y 90
con fiestas y noches temáticas.
Entre las actividades destacadas
se encuentran la ceremonia de
apertura con la Gala Night, la
“Bosphorus Party” y el “Mam-
ma Mia! To Zakynthos”, una re-
ferencia con el toque griego a la
famosa película.

Las estrellas invitadas del cru-
cero serán Skunk Anansie, una
de las bandas más importantes
del Reino Unido desde los años
90 que actuarán en vivo el 9 de
mayo dentro del barco. 

El Hit Parade Cruise estará
impulsado por MTV, una marca
sinónimo de música, entreteni-
miento y cultura pop, que esta-
rá presente a bordo con cuatro
conferencias dedicadas a la mú-
sica de los 80 y 90. Además, la
noche del 14 de mayo será el
momento del Party DJ Set po-
wered by MTV con Stefano Fon-
tana, alias Stylophonic, una fi-
gura destacada de la escena
musical de los 90.

Las experiencias gastronómi-
cas también serán exclusivas,
con el regreso a bordo, del 6 al 8
de mayo, de los chefs con estre-
llas Michelin: Hélène Darroze,
Bruno Barbieri y Ángel León.

El itinerario permitirá explo-
rar, además de Barcelona y
Marsella, algunos de los desti-
nos del Mediterráneo Oriental,
como Siracusa, donde será po-
sible visitar la isla de Ortigia, y
luego, en Grecia, descubrir
Nauplia, con sus maravillosos
edificios neoclásicos, y Zante,
con sus vistas impresionantes.
En Turquía, se podrá disfrutar
de Esmirna y visitar Estambul,
donde el barco hará una escala
de dos días.

S
i hay una bebida que ha
trascendido generaciones y
logró expandirse por el país,

es el vermut. Con una fuerte pre-
sencia en bares, vermuterias y ho-
gares de todo el país, este clásico
italiano sacó pasaporte argentino,
se reinventó sin perder su esencia
y se afianzó como una de las op-
ciones favoritas para los encuen-
tros sociales.

En este contexto, el interior del
país tiene un peso clave en el con-
sumo de vermut. De acuerdo con
datos de Scentia 2024 para todos
los canales de ventas (almacenes,
cadenas y self independiente)
56% del volumen total de la cate-
goría se consume fuera de Buenos
Aires siendo el Litoral, la segunda
plaza más importante con 21%
del mercado. Rosario se ha conso-
lidado como una de las plazas
más importantes, mientras que
Mar del Plata experimentó un cre-
cimiento significativo en los últi-
mos años, posicionándose como
un epicentro vermutero. 

Si bien el barrio porteño de La
Boca marcó el punto de entrada y
desarrollo de los aperitivos en el
país, el vermut no es sólo un fenó-
meno porteño. En todo el país, la
cultura del vermut sigue crecien-
do y es parte del ADN nacional y
hay un arraigo que trasciende la
nostalgia ya que las nuevas gene-
raciones adoptaron este aperitivo
y lo hicieron propio siendo el ver-
mut sinónimo de encuentro. 

De acuerdo con un estudio
cuantitativo con consumidores,
realizado por Cinzano en el 2020,
el 57% de quienes eligen Cinzano
lo comparten con amigos y lo ha-
cen tanto en bares como en sus
casas, en la previa de una salida, al
lado de una pileta o en una junta-
da de fin de semana.

En Mendoza, para la bar mana-
ger de Gomez Rooftop Sabry Ro-
dríguez, el surgimiento de los ver-
muts artesanales convive con la
tradición de grandes marcas co-
mo Cinzano. “El vermut es una
bebida tan versátil que se puede
consumir tanto en cocktails clási-
cos como en rocas y el favorito si-
gue siendo el rosso”. 

En Café Belgrano, una de las
vermuterías más populares de Ro-
sario, Matías Dana destaca el cre-
cimiento de las variedades más
delicadas y perfumadas: "Se dis-
frutan con soda, tónica o gaseosa
de pomelo. Ya sea en un vaso con
hielo, en una jarra con sifón o co-
mo parte de un cóctel, el vermut
sigue siendo el protagonista de
grandes momentos en la mesa ar-
gentina”.

Formas de consumo
La manera en que los argentinos
disfrutan del vermut ha evolucio-
nado sin perder su esencia. "El
clásico Cinzano con soda, limón o

egún datos del International Wine
and Spirit Research (IWSR), en
2023 Argentina es la estrella indis-
cutida por ser fresco, liviano y
suave”, asegura Valentina Bení-
tez, bartender de Río Negro y
miembro de la Campari Academy. 

En Mar del Plata, Rodrigo Ló-
pez de La Vermu MDQ, confirma
la tendencia y un ritual que se re-
pite en todo el país: “Acá lo que
más sale es la botella de Cinzano
acompañada de un sifón. Lo pi-
den grupos de amigos y familias,
es una tradición que se mantiene
y se comparte entre distintas ge-
neraciones. Este ritual se com-
pleta con la clásica picada o la
tortilla de papa, pero también di-
ferentes sándwiches, milanesas y
escabeches”. 

Para los amantes de la coctele-
ría, el vermut también se adapta a
nuevos tragos. "El vermut bianco
es perfecto para un Spritz donde
los toques vínicos del vermut se
combinan con las burbujas de un
buen brut nature y generan un
aperitivo súper fresco ideal para
las tardecitas de verano o para
acompañar cualquier almuerzo”,
destaca la bartender Sabry Rodrí-
guez, de Gómez Rooftop. En tan-
to, Gustavo Brizuela, de la Ginto-
nería de Córdoba, destaca que "el
vermut con soda y unas gotas de
Angostura acompañado de que-
sos y olivas sigue siendo una com-
binación imbatible".

El vermut nació en Italia y llegó
a la Argentina a fines del siglo XIX
con la oleada de inmigrantes eu-
ropeos. Lo que comenzó como
un vínculo nostálgico pronto se
convirtió en un símbolo de iden-
tidad nacional. Hoy, el mercado
de vermut en el país continúa en

expansión, con una creciente
oferta de etiquetas locales y una
fuerte preferencia del público
por este aperitivo.

Según datos del International
Wine and Spirit Research (IWSR),
en 2023 Argentina se ha consoli-
dado como el principal productor
de vermut en Latinoamérica con
una producción de 7,6 millones
de litros en 2023, lo que represen-
ta un crecimiento del 8% en los úl-
timos cinco años. Este crecimien-
to ha posicionado al país por enci-
ma de Brasil, que produjo 4,5 mi-
llones de litros en el mismo perío-
do. En este escenario, Cinzano,
después de AMBA y las cadenas
nacionales y mayoristas, Rosario
entra en el podio de las ciudades
de mayor consumo. Mar del Plata
también tuvo un crecimiento des-
tacado y representa siete por cien-
to de la venta total de la marca.

“La relación cotidiana del ver-
mut con los argentinos se refleja
en su principal hábito de consu-
mo: según el estudio cuantitativo
realizado por Cinzano en el año
2020, 82% de los consumidores
de la marca elige beberlo en casa,
aunque cada vez más aparece co-
mo parte de cócteles en cartas de
bares y vermuterías, impulsando
su consumo en el on-trade. Pero
como quedó claro en el último

informe de Cocktail Tracking,
siempre asociado al encuentro y
al compartir, no sólo un vaso de
vermut con soda sino un momen-
to de relax y camaradería”, co-
menta Estefania Jacobs, marke-
ting manager de Grupo Campari.

Con una combinación de histo-
ria, tradición y capacidad de rein-
ventarse, el vermut sigue siendo
sinónimo de buenos momentos y
encuentros en todo el país.

Recomendados
El vermut es uno de los ingredien-
tes favoritos de la coctelería y for-
ma parte de cócteles icónicos co-
mo el Negroni, el Manhattan, el
Martini o el Boulevardier. Duran-
te esta semana, bartenders del pa-
ís reversionaron el clásico y crea-
ron nuevos tragos que se ganan
un lugar en sus barras. 

Por ejemplo, el cordobés Gusta-
vo Brizuela, bartender de la Gin-
tonería Córdoba y miembro de
Campari Academy sugiere la si-
guiente combinación de Whisky
Wild Turkey, Vermut Cinzano
Rosso en frutos de chañar (vera-
no, drupa pequeña y globosa, de
color naranja rojizo, pulpa dulce y
pastosa; Campari y Oximiel de
Suico (Tagetes minuta); decorado
con fruto del chañar macerado y
piel de naranja. 

Hasta el próximo lunes, se lleva a cabo una nueva edición de esta iniciativa que invita a descubrir las distintas
opciones del clásico italiano que ya forma parte de la cultura argentina

La Semana del Vermut convoca a entusiastas
de la bebida en todo el país

Costa Cruceros lanzó
una propuesta temática
para recorrer Grecia 
y Turquía

TENDENCIA. La cultura del vermut sigue

creciendo en el interior del país.

HIT PARADE. 
Navegará del 4 al 18
de mayo y contará
con experiencias 
exclusivas.
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La Cámara de Comercio de Estados
Unidos en la Argentina (AmCham)
sostuvo que para afianzar los nego-
cios con la Argentina es necesario
avanzar en la reducción de barreras
arancelarias y consolidar acuerdos
estratégicos.

“La relación comercial entre Ar-
gentina y Estados Unidos es sólida,
con oportunidades de crecimiento
en múltiples sectores. Para fortale-
cer este vínculo, es clave avanzar
en la reducción de barreras comer-
ciales, consolidar acuerdos estra-

tégicos y mejorar el clima de nego-
cios en Argentina”, señaló la enti-
dad en su informe anual acerca de
las relaciones entre ambos países.

“La estabilidad macroeconómi-
ca y una mayor seguridad jurídica
serán fundamentales para atraer
inversiones y potenciar el comer-
cio bilateral”, expresó la entidad.

El documento se dio a conocer
mientras la Argentina intenta
avanzar en un acuerdo de libre co-
mercio con Estados Unidos.

Estados Unidos se posicionó co-

mo el principal inversor extranjero
directo en Argentina, con 18% del
stock total de Inversión Extranjera
Directa (IED), lo que equivalió a más
de US$165.000 millones. El comercio
bilateral reflejó una situación estruc-
tural con un déficit para Argentina de
aproximadamente US$2.700 millo-
nes anuales en el período 2015-2023.

Sin embargo, en 2024, se logró un
superávit de US$302 millones, de-
bido a una caída en las importacio-
nes y un leve crecimiento de las ex-
portaciones.

L
a Fundación Banco de Córdo-
ba continúa apostando por el
crecimiento del sector em-

prendedor con líneas de financia-
miento accesibles y diseñadas para
potenciar negocios. Con estas herra-
mientas, ya apoyó a cinco mil em-
prendimientos de toda la provincia.

Los créditos, de hasta $1,8 mi-
llón se otorgan con hasta tres me-
ses de gracia y pueden devolverse
en 21 cuotas ajustables semestral-
mente por el IVS.

Están destinados a emprende-
dores con al menos un año de anti-
güedad que necesiten capital para
la compra de insumos, herramien-
tas o maquinarias.

El acceso al financiamiento per-
mitió que muchos emprendimien-
tos den un salto en su desarrollo.
Es el caso de Analía Rugani, dueña
de AR21 Cosmética Natural, quien
logró registrar sus productos en la
Administración Nacional de Medi-
camentos, Alimentos y Tecnología
Médica (Anmat) y expandir su ne-
gocio gracias a estos créditos. “El
año pasado saqué mi tercer crédito
para seguir avanzando. Sin interés,

en otro lado no lo conseguís”, des-
tacó sobre la importancia de con-
tar con una línea de financiamien-
to accesible y flexible.

Para Yohana Gerbino, diseñadora
de interiores y creadora de Casa
Gerbi, el respaldo financiero signifi-
có la posibilidad de optimizar su
producción. Con el crédito, pudo
comprar materia prima para am-
pliar su stock y ofrecer entregas más
rápidas, lo que le permitió fortalecer
su negocio y diversificar su catálogo.

Por su parte, Lorena Londero, de
Resiliencias Harina de Uvas, tam-
bién encontró en la herramienta
una oportunidad clave para crecer.
Gracias al crédito, pudo acceder a
nuevas maquinarias que mejora-
ron su proceso productivo, acele-
rando tiempos y optimizando re-
cursos. “El trámite fue sencillo y
nos permitió mejorar nuestra pro-
ducción en un corto plazo”, dijo
sobre su experiencia.

Red de apoyo
Desde hace casi cinco años, la
Fundación Banco de Córdoba tra-
baja junto al programa provincial

Córdoba Emprendedora del Mi-
nisterio de Desarrollo Social y Em-
pleo para fortalecer el ecosistema
emprendedor. Por medio de capa-
citaciones, mentorías, espacios de
comercialización y apoyo finan-
ciero, más de 20.000 emprendedo-
res fueron potenciados.

Requisitos
Los requisitos para postularse para
acceder a la financiación son los si-
guientes:

-Tener más de un año de anti-
güedad en el monotributo (cual-
quier categoría).

-El proyecto debe ser producti-
vo u ofrecer un servicio.

-Presentar garantías (recibo de
sueldo o vehículo).

-Presentar presupuestos de in-
versión.

-Contar con una situación cre-
diticia regular.

Los interesados pueden comple-
tar el formulario online en
www.fbco.org.ar y acceder a la he-
rramienta que impulsa el crecimien-
to y la sostenibilidad de los empren-
dimientos en toda la provincia.

La actividad metalúrgica cre-
ció en febrero 5,3% en forma
interanual y uno por ciento con
relación a enero, aunque el
sector se encuentra 8,5% por
debajo con respecto al prome-
dio del 2023, y el año pasado
sufrió un descenso acumulado
de 12,1 %.

Los datos corresponden al
Departamento de Estudios
Económicos de la Asociación
de Industriales Metalúrgicos
de la República Argentina
(Adimra).

El trabajo indicó que la utili-
zación de la capacidad instala-
da registró un aumento de 2,8
puntos porcentuales con res-
pecto al mismo mes del año
previo.

A nivel sectorial, Maquinaria
Agrícola (27,3%) y Carrocerías y
Remolques (12,8%) se consoli-
daron como los principales im-
pulsores de la actividad meta-
lúrgica.

Por otro lado, el sector de
fundición (-14,1%) continúa
siendo de los más afectados se-
guido por los fabricantes de au-
topartes (-3,9%).

“La situación de la fundición,
en particular, refleja un proceso
de contracción más prolongado

que sigue afectando al conjunto
del sector”, precisó el releva-
miento.

Otros sectores, como Bienes
de Capital y Equipos y Aparatos
Eléctricos, registraron variacio-
nes más cercanas al promedio
general, con leves mejoras en
los últimos meses.

Según Adimra, entre las em-
presas metalúrgicas, en fun-
ción de la cadena de valor a la
que proveen, las vinculadas al
sector agrícola continúan sien-
do las de mejor desempeño en
términos interanuales. “Este
crecimiento sostenido respon-
de a la demanda de maquinaria
y equipos destinados a la pro-
ducción agropecuaria, consoli-
dando su rol como uno de los
motores de la actividad meta-
lúrgica en los últimos meses”,
añadió el reporte.

En contraposición, las prove-
edoras de la industria automo-
triz mantienen una tendencia
negativa, con caídas interanua-
les que reflejan la contracción
en este sector.

La menor demanda de auto-
partes y componentes sigue
afectando a los proveedores, li-
mitando las posibilidades de re-
cuperación en el corto plazo.

La actividad metalúrgica
mejoró en febrero

El financiamiento está destinado a emprendedores con al menos un año de 
antigüedad que necesiten insumos, herramientas o maquinarias

Fundación Banco de Córdoba: 
cinco mil emprendimientos crecieron
por créditos sin interés

Firmas estadounidenses piden eliminar más regulaciones
La Cámara de Comercio de Córdoba dio inicio a las reuniones de

Consejo Directivo 2025, convocando a representantes de sus cámaras
socias para abordar los principales temas de interés del sector.

La primera sesión contó con la participación especial de Juan Car-
los Merdinian, cónsul Honorario de Armenia para Córdoba, Santiago
del Estero y Tucumán, con quien se dialogó sobre la historia y el des-
arrollo de su país en áreas clave como tecnología, educación y comer-
cio.

Además, se abordó el contexto global de Eurasia y las oportunida-
des comerciales que este escenario presenta.

Asimismo, en la reunión se trataron temas de la coyuntura política
y económica del país, analizando su impacto en el comercio y los ser-
vicios.

También se debatió sobre el Instituto Nacional de Capacitación
Profesional (Inacap) y su rol en el fortalecimiento del sector.

La CCC inauguró las reuniones 
de Consejo General 2025
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E
n la edición 2025 de la en-
cuesta de clima laboral más
grande de Argentina, des-

arrollada por Great Place To Work,
Banco Macro se posicionó en el
puesto número dos entre más de
70 compañías.

La 23ª edición del ranking de los
Mejores Lugares para Trabajar en
Argentina refleja las tendencias
emergentes en el mundo del traba-
jo, destacando a aquellas empre-
sas que han sabido adaptarse y ge-
nerar experiencias positivas para
sus equipos.

Banco Macro fue destacado en el
segundo puesto en el segmento de
compañías de más de mil emplea-
dos por su compromiso con un am-
biente laboral positivo y por ofrecer
oportunidades de crecimiento.

“La encuesta de Great Place To
Work es fundamental para Banco
Macro, ya que permite medir la sa-
tisfacción y compromiso de nues-
tros colaboradores. Esto nos ayuda
a identificar áreas de mejora, forta-
lecer nuestra cultura organizacio-
nal, que luego se traduce en un
mejor servicio para nuestros clien-
tes y poder lograr nuestro propósi-
to: que la Argentina vuelva a pen-
sar en grande. Además, el año pa-
sado fue la fusión con BMA -ex
Itaú- y nos permitió identificar los
puntos de mejora en la unión de
las entidades, lo cual favoreció la
integración de los nuevos emplea-
dos a la cultura Macro”, aseguró
Brian Anthony, gerente de Trans-
formación de Banco Macro.

“Banco Macro es un referente
fundamental del mercado finan-
ciero argentino y por este motivo
posee los mejores recursos huma-
nos. Poder trabajar con esta en-
cuesta de reconocimiento mun-
dial, que nos da la posibilidad de
compararnos y entender dónde
hay que mejorar, tanto la cultura
interna, como para traer talento
del mercado, es fundamental”,
agregó Anthony.

El estudio analizó la experiencia
de los empleados en sus lugares de
trabajo, la composición de la fuer-
za laboral y las características pro-
pias de la industria financiera. 

“La consistencia y credibilidad
del estudio se confirman año tras
año a través de las más de diez mil
organizaciones que participan del
mismo y los diez millones de per-
sonas que contestaron la encues-
ta”, revelaron desde la compañía. 

“Este reconocimiento, el puesto
número dos confirma el trabajo re-
alizado por Banco Macro en los úl-
timos años, y lo mantiene cerca de
las comunidades y colaboradores
donde está presente, quienes se

muestran orgullosos de trabajar en
esta compañía. En esta edición
2025, se ha observado un énfasis
creciente en la flexibilidad laboral,
la inclusión y el liderazgo basado
en la empatía”, agregaron.

El ranking se elaboró contem-
plando a 340 organizaciones de las
cuales 210 cumplieron con los re-
quisitos de elegibilidad y solamen-
te 70 conforman la lista. Esto equi-
vale a la opinión de más de 110.000
personas. 

La metodología de Great Place
To Work, basada en la percepción
de los empleados, evalúa aspectos
como la confianza, el liderazgo y la
innovación, y ha sido aplicada en
más de 170 países, lo que le otorga
un gran valor a este tipo de distin-
ciones.

El puntaje total que recibe la em-
presa se conforma de lo que obtie-
nen en los cinco componentes del
modelo: Confianza, Maximizar el
Potencial Humano, Valores, Lide-
razgo e Innovación. Cada uno de
estos elementos está compuesto
por determinadas sentencias del
cuestionario.

Ochenta y cinco por ciento de la
evaluación se basa en lo que dicen
los colaboradores sobre sus expe-
riencias de confianza y la capaci-
dad que logran en su organización
para alcanzar su máximo potencial
humano, sin importar quiénes son
ni cuál es su rol en la compañía. 

El 15% restante del ranking se
basa en las respuestas de los em-
pleados sobre sus experiencias
diarias de innovación, los valores
de la empresa y la efectividad de
sus líderes, para garantizar que
también tengan una experiencia
constante.

Cada año, Great Place To Work
analiza cientos de organizaciones
en Argentina a través de encuestas a
empleados.“Nuestro Ranking no
solo reconoce a las empresas que li-
deran en cultura organizacional, si-
no que también establece un están-
dar de excelencia para el mercado
laboral argentino. En un contexto

dinámico, la confianza y el bienes-
tar de los colaboradores son claves
para el éxito sostenido de cualquier
organización”, afirmó Carlos Alus-
tiza, CEO de Great Place To Work
Argentina.

"Las empresas reconocidas este
año como Banco Macro han de-
mostrado que invertir en una cul-
tura de confianza y colaboración
no solo impacta positivamente en
sus equipos, sino también en sus
resultados y en la sociedad en ge-
neral”, agregó Alustiza.

"En un entorno laboral en cons-
tante evolución, las organizacio-
nes que priorizan a sus colabora-
dores marcan la diferencia. Cele-
bramos a las empresas que hoy li-
deran con propósito y generan un
impacto positivo en la vida de las
personas." finalizó el directivo.

Cabe destacar que Banco Ma-
cro es una entidad argentina que
tiene más de 40 años de trayecto-
ria, casi 9.000 empleados y más de
seis millones de clientes en todo
el país. Además cuenta con 2.067
cajeros automáticos, 981 termi-
nales de autoservicio y una es-
tructura de 558 puntos de aten-
ción, siendo actualmente el ban-
co privado con mayor red de su-
cursales a lo largo del país. Ade-
más es el banco privado argenti-
no más grande en términos de
patrimonio neto. 

JetSmart, aerolínea ultra low
cost, anunció que ya están dispo-
nibles los pasajes para la nueva
ruta que conectará las ciudades
de Recife (Brasil) y Buenos Aires.
Los vuelos comenzarán a operar
el próximo 1 de julio, con tarifas
promocionales desde $262.500
pesos finales por tramo, tasas e
impuestos incluidos.

El lanzamiento de esta nueva
ruta forma parte de la estrate-
gia de crecimiento regional de
la compañía que cuenta con la
flota de aviones más moderna
de Sudamérica y que en Argen-
tina opera con un total de 13
aviones de la familia Airbus
A320 y A321 de mayor capaci-
dad y eficiencia en el país, don-
de también busca seguir am-
pliando su red de destinos para
ofrecer mayor conectividad a
precios accesibles. 

Esta nueva ruta contará con
cuatro frecuencias semanales,
operando los martes, miércoles,
viernes y domingos.

“La incorporación de nuevos
aviones como los Airbus A321
nos permiten tener una mejor
oferta para los vuelos de alta den-
sidad y a la vez contar con una
operación más eficiente. Esto
permite abrir nuevos destinos,
como en este caso, uno nuevo
desde Argentina hacia la región”,
destacó Gonzalo Pérez Corral,
country manager de JetSmart en
Argentina.

Por su parte, Federico Petazzi,
gerente comercial de JetSmart en
Argentina, remarcó que “esta-
mos sumando esta ruta con pre-
cios accesibles que parten desde
262.500 pesos finales por tramo,
tasas e impuestos incluidos, lo
cual la hace una propuesta muy
atractiva”.

Según datos de la Administra-
ción Nacional de Aviación Civil
(ANAC), la compañía fue durante
febrero la cuarta línea aérea que
más pasajeros transportó desde
el país hacia la región, consoli-
dando un modelo de eficiencia
operativa y precios accesibles,
sumando así pasajeros incre-
mentales.

Con este nuevo vuelo a Recife,
la empresa busca fortalecer el flu-
jo de pasajeros desde la región
hacia el país, que luego suelen
viajar a otros puntos de interés
dentro de Argentina. También se
abren así nuevas oportunidades
para el turista argentino y para el
desarrollo de nuevas actividades
comerciales entre ambos países.

"Cada vez más el Nordeste de
Brasil está conquistando a los tu-
ristas argentinos que buscan sol y
playa, ofreciendo no sólo paisajes
deslumbrantes y aguas cálidas, si-
no también una gastronomía úni-
ca y experiencias culturales autén-
ticas y diversas, que van desde el
forró al maracatu y un extenso ca-
lendario de fiestas populares. Per-
nambuco es el gran símbolo de to-
do esto y, ahora, está aún más cer-
ca de nuestros hermanos argenti-
nos con este nuevo vuelo directo y
muy competitivo", señaló Marce-
lo Freixo, presidente de Embratur.

“La llegada de esta nueva ruta
entre Recife y Buenos Aires forta-
lece la posición del Aeropuerto
Internacional de Recife como la
principal puerta de entrada y sa-
lida del turismo internacional en
el noreste de Brasil. Argentina ya
es uno de los mercados más im-
portantes para Pernambuco”,
destacó el director de Relaciones
Institucionales, Comunicación y
ESG de Aena en Brasil, Marcelo
Bento Ribeiro.

JetSmart suma un nuevo destino 
en Brasil desde Argentina

La entidad fue reconocida por la consultora internacional Great Place To Work como uno de

los dos lugares de Argentina mejor posicionados por su compromiso con un ambiente laboral

positivo y por ofrecer oportunidades de crecimiento, entre otros aspectos

Banco Macro sigue siendo
uno de los mejores sitios
para trabajar del país

ARCHIVO



L
a denominación más extendida de los
contratos automatizados es de “con-
tratos inteligentes”, traducción de su

nombre en inglés, smarts contracts. Se tra-
ta de una de las modalidades de contratar
en alza, quizás la más tecnológica hasta el
presente en la historia de la humanidad. 

De mi parte prefiero hablar de “contratos
automatizados”. Me parece que refleja me-
jor la naturaleza de la figura. No hay, hoy
por hoy, inteligencia alguna en ellos, sólo
procesos autoejecutables en forma des-
centralizada. 

Tampoco entiendo que todo contrato au-
tomatizado debe necesariamente asentar-
se en la tecnología de cadenas de bloques
o “blockchain”. Puede haberlos por fuera
de ese soporte, aunque es verdad que la ca-
tegoría, actualmente, se mueve casi exclu-
sivamente en ese entorno.

Se trata de contratos digitales que se tra-
ducen en un programa almacenado en una
cadena de bloques o entorno digital similar
que se ejecutan automáticamente cuando
se cumplen los términos y condiciones pre-
determinados en su formulación.

Su diferencia con otras formas contrac-
tuales, por tanto, son dos: el formato en
que se registra el acuerdo de voluntades y
su ejecución independiente de la voluntad
de las partes que lo celebraron, pero siem-
pre sometida a las reglas que pactaron al
respecto. 

La idea empezó a barajarse a principios
de la década de 1990, por formulaciones
del ingeniero informático y jurista estadou-
nidense Nick Szabo, un particular resulta-
do académico de la Universidad de Was-
hington, una de las universidades públicas
más grandes de los Estados Unidos, situa-
da en Seattle. Allí se tituló dos veces, pri-
mero en ciencias de la computación, obte-
niendo luego un Juris Doctor de la Facultad
de Derecho.

Apelando a una y otra rama del saber, ha
redefinido no pocas cosas en el universo di-
gital, como la "propiedad inteligente", los
protocolos de los correos electrónicos, o la
moneda digital. En 1998, diseñó una mone-
da digital descentralizada que llamó "bit
gold", nunca implementada, pero precur-
sora de la arquitectura de Bitcoin. De he-
cho, algunos creen que es la persona de-
trás del pseudónimo de Satoshi Nakamoto,
el creador de Bitcoin, algo que ha negado
repetidamente. 

En 1994 conceptualizó la idea de “un pro-

tocolo informático capaz de ejecutar cláu-
sulas de un contrato”. Lo entendía como
prácticas "altamente evolucionadas" del
derecho contractual. Para explicarlo, Sza-
bo usaba el ejemplo de las máquinas ex-
pendedoras de la época, en las cuales una
de las partes introduce una moneda por la
ranura, selecciona después un producto y
la máquina finalmente se lo entrega.

Dos años después, en 1996, propuso un
mercado digital construido sobre estos
procesos automáticos y criptográficamente
seguros. 

Por entonces, se trataba sólo de una for-
mulación teórica, hasta que la llegada de
la tecnología Blockchain, con el lanza-
miento de Bitcoin en 2009, la volvió reali-
dad. Sólo que en estos contratos se nego-
ciaban productos financieros y, en vez de
utilizar una máquina tangible, usan una de
tipo virtual alojada en una blockchain.

Ethereum fue la primera plataforma
blockchain en introducir el uso de contra-
tos inteligentes. Dicha tecnología, inicial-
mente utilizada en las transacciones de
criptomonedas, pronto se extendió a otros
ámbitos. Se trata de una expansión que va
en aumento, y al presente se usa para opti-
mizar diversas operaciones, desde el sector

de la automoción a la protección de los de-
rechos de autor y en particular, operacio-
nes de comercio internacional.

En realidad, las cadenas de bloques son
una forma de administrar información.
Blockchain es, antes todo y por sobre todo,
en palabras de IBM (“¿Qué es el block-
chain?”) “un libro de contabilidad compar-
tido e inmutable que facilita el proceso de
registro de transacciones y seguimiento de
activos en una red empresarial”. 

Dicha tecnología “proporciona datos in-
mediatos, compartidos y observables que
se almacenan en un libro de contabilidad
inmutable al que sólo pueden acceder los
miembros de la red autorizados. Una red
de blockchain puede rastrear pedidos, pa-
gos, cuentas, producción y mucho más. Y
como los miembros comparten una vista
única de la verdad, usted puede ver todos
los detalles de una transacción de principio
a fin, lo que le brinda mayor confianza y
nuevas eficiencias y oportunidades”.

En cuanto a los contratos digitales basa-
dos en dicha tecnología, funcionan siguien-
do proposiciones de tipo condicional. Si pa-
sa X, entonces Y. Verificado el antecedente,
opera de modo automático el consecuente.
Tales reglas están escritas en código en

una cadena de bloques. Una red de compu-
tadoras es la que ejecuta las acciones del
caso (v.g. pagar, registrar la propiedad de
un bien, expedir una licencia, entre muchas
otras posibles), sin intervención humana
directa. 

Al completarse la acción del caso, la ca-
dena de bloques se modifica para reflejar-
la, sin poder cambiar o detenerse y solo las
partes a las que tengan el respectivo per-
miso podrán ver los resultados.

Entre las virtudes que se les destacan es-
tán la velocidad, eficiencia y precisión, ya
que una vez que se cumple una condición,
el contrato se ejecuta de inmediato, así co-
mo la seguridad desde que hay un solo ins-
trumento visible para todas las partes y los
registros encriptados de las transacciones
son muy difíciles de piratear. 

Para quienes poco y nada entienden lo
antes dicho, o no termina de cuadrarles es-
te tipo de prácticas, vaya un consuelo: las
normas del derecho contractual no han
perdido ninguna vigencia; sólo se trata de
una forma tecnológica de ejecución. Pero
el registro de los contratos y, sobre todo, su
modo de ejecución, quizás hayan cambiado
para siempre en no pocas transacciones
humanas. 

Contratos automatizados

ABOGADOS EN LA HISTORIA. FORMAS TECNOLÓGICAS DE CONTRATAR

EL TIEMPO HOY
Parcialmente nublado

Mín: 17  /  Máx: 28

Por Luis R. Carranza Torres

No aparece sábados, domingos y feriados nacionales. 
Se prohíbe la reproducción sin citar fuente. 
Los fallos publicados pueden estar o no sujetos a 
recursos judiciales, tanto provinciales como nacionales. 
Su publicidad tiende a dar a conocer el criterio 
doctrinario de cada tribunal

DIRECCIÓN: Consejo de Administración Comercio y
Justicia Editores Coop. de Trabajo Ltda., Redacción,
Administración y Talleres Gráficos: Félix Paz 310,
Tel/Fax 351 4880088, Córdoba, Argentina

www.comercioyjusticia.info

comercioyjusticia.infocyjpuntoinfo

redaccion@comercioyjusticia.info 

comercial@comercioyjusticia.info

atencionalcliente@comercioyjusticia.info

suscripciones@comercioyjusticia.info

SUSCRÍBASE
escaneando el código:

Las empresas y/o
marcas mencionadas
en esta publicación lo
son en virtud de su 

interés noticioso. 
Colabore organizando su descarte
junto a otros papeles, 
sin mezclarlo con materia 
orgánica, metales, vidrios, etc.
PERIÓDICO ELABORADO CON
MATERIAL RECICLABLE. 

FRANQUEO A PAGAR
Cta. Cte. 15664F1

X5000ZAA
CORDOBA

CORREO 
ARGENTINO

S.A.

PROPIETARIO:
COMERCIO Y JUSTICIA EDITORES 

COOP. DE TRABAJO  LTDA.
CUIT: 30-70797446-6

Fundado el 2 de octubre de 1939

Viernes 21 de marzo de 2025  - AÑO 86, N° 24.589


